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RIO GRANDE, 19/03/2026 

VISTO el Expediente Electrónico N° 24735-2026, Ámbito M.J.G. del registro de esta 

Gobernación; y 

 

CONSIDERANDO:  

Que mediante el mismo se tramita la contratación del servicio de alquiler de tres (3) 

pantallas LED y dos (2) banners tótem led promocionales, con transporte, montaje y logística, 

destinados al acto apertura de los Juegos Patagónicos (EPADE – PARAEPADE – JIP – Zona Sur), el 

20 de abril de 2026 en el Gimnasio "Instituto María Auxiliadora", y a la disciplina levantamiento 

olímpico, los días 21 y 22 de abril de 2026 en el Gimnasio "Jorge Muriel", en la Ciudad de Río Grande. 

Que en número de orden cuatro (04) obra la nota Ss.P.P.-S.D. N° 061/2026, con fecha 

del 19 de marzo del corriente año, en donde se realiza formalmente el requerimiento con sus 

especificaciones técnicas. 

Que los Juegos Patagónicos 2026 tienen como sede anfitriona principal a la Ciudad de 

Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego A.I.A.S, y las pantallas LED y los banners tótem led 

promocionales resultan esenciales para la proyección de imágenes de los deportistas fueguinos, así 

como para la difusión de información institucional y alusiva al certamen. Asimismo, se prevé además 

la creación y publicación de un video institucional oficial de la competencia que será emitido al 

momento del acto apertura.  

Las pantallas LED constituirán además parte de la escenografía principal en la 

disciplina Levantamiento Olímpico, donde se proyectarán imágenes en vivo de los ejercicios, así 

como la puntuación de los deportistas, las posiciones generales del certamen y demás información 

relevante para los competidores y sus respectivos cuerpos técnicos. 

Que consecuentemente resulta necesario autorizar el llamado a Compra Directa N° 

0043/2026 – RAF 101. 

Que se cuenta con partida presupuestaria para afrontar el gasto y el mismo será 

solventado con Fondos del Tesoro Provincial. 

La presente contratación se encuadra dentro de lo establecido por las Leyes 

Provinciales N° 1015, Art. 18°, inciso l), y N° 1511, N° 1580, los Decretos Provincial N° 674/11, 

N°188/23 y N°565/23, N°32/26, Resolución M.E. N°1120/2024, Resolución OPC N° 017/2021 -  

///…2 

 

 

 



"2026 - 20° ANIVERSARIO DE LA SANCIÓN DE LA LEY NACIONAL N° 26.206 

DE EDUCACIÓN PÚBLICA NACIONAL" 

 

          

 
 

Provincia de Tierra del Fuego,  
Antártida e Islas del Atlántico Sur  

República Argentina  
MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE 

SECRETARÍA DE DEPORTES  
 

  
 

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos” 

 

…///2 

Anexo I, Capítulo I – Contratación Directa, a) Contratación Directa por Compulsa Abreviada y O.P.C. 

N°58/21. 

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo en 

virtud de lo establecido en la Ley Provincial N° 1511; los Decretos Provinciales N° 3167/23 y 

3217/23, y N° 188/23 sus modificatorias y complementarias. 

 

Por ello: 

EL SUBSECRETARIO DE ALTO RENDIMIENTO 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º. – Autorizar el llamado a Compra Directa N° 0043/2026 – RAF 101, sobre la 

contratación del servicio de alquiler de tres (3) pantallas LED y dos (2) banners promocionales, con 

transporte, montaje y logística, destinados al acto apertura de los Juegos Patagónicos (EPADE – 

PARAEPADE – JIP – Zona Sur) 2026, el 20 de abril de 2026 en el Gimnasio "Instituto María 

Auxiliadora", y a la disciplina levantamiento olímpico, los días 21 y 22 de abril de 2026 en el 

Gimnasio "Jorge Muriel", en la Ciudad de Río Grande. Ello por los motivos expuestos en los 

considerandos. 

ARTÍCULO 2°. – Aprobar el Formulario de Cotización, que, como Anexo I forma parte integrante de 

la presente. 

ARTÍCULO 3°. – Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente a la Unidad de 

Gestión de Gasto 0420UG y Unidad de Gestión de Crédito UC0420, RAF 101, Inciso 30000, 

Financiamiento 190 CFI (Cjo. Fed. Invers.), del ejercicio económico y financiero vigente.  

ARTÍCULO 4°. – Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 

RESOLUCIÓN Sub.A.R.-S.D. N° 014/2026.   

 

 

  

G.T.F. 

TG 

 

 



Anexo I - Resolución Sub.A.R.-S.D. N° 014/2026
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